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Doctor 
LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LINNET FISCAL GENERAL DE LA NACION
Ciudad.



Ref. Denuncia Penal por injuria y calumnia contra José Germán Senna Pico alias Nico, por oficio que dirigió a la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Penal de fecha enero 28 de 2014  y  publicado en el portal htlp://www.Ins2orillas.coiel- dem ovil izado- jose-germ i n-senna-pico-delbloque-andaquies-de-las-a u tod efensas-ratifica-sus- den u nelos-sobre-lapresunta-vineulacion-del-exrepresentante-a lm ario-con-ese-grupo/




Respetado Señor Fiscal General de la Nación:

Por medio de la presente presento ante usted denuncia penal por el oficio de la referencia' donde el señor José Germán Senna Pico alias Nico mediante injurias y calumnias en mi contra continúa en su plan de engañar a la justicia, a los medios de comunicación y por ende a la opinión pública.

El señor Senna Pico hace alusión a  un derecho de réplica que envié al portal laverdadabierta.com,  e n  donde  distorsiona  l o  dicho  p o r   mi,  inventado mentirosamente lo que yo no he manifestado y además haciendo alusión a hechos a todas luces injuriosos y falsos, donde es palpable su interés en impresionar a la Sala Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia y a los medios de comunicación a quienes les envía copia de su escrito como la verdadabierta.com, las2orillas.co, La FM de Vicky Dávila y a RCN La Radio Yolanda Ruíz, pero no hace lo que debía ser correcto y es que si yo estoy diciendo falsedades en su contra, era denunciarme ante las autoridades competentes, lo que en ningún momento se atreve, pues sabe de antemano que sería descubierto en sus conducta falsaria, como paso a exponerlo:



a. "Me permito aclarar mediante esta misiva a la Honorable Corte Suprema de Justicia, y otorgándome el derecho de hacer público este documento, sobre las afirmaciones hechas por el ex representante LUIS FERNANDO ALMARIO ROJAS en carta enviada al portal web verdadAbierta.com y publicada en edición del día martes, 26 de noviembre de 2013. Donde este afirma que yo me he retractado de mis testimonios dados inicialmente ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, en referencia a su caso particular o en lo relacionado con la PARA-POLITICA en el departamento del Caquetó".

Como se podrá revisar en la carta anexa por mi enviada al portal laverdadabierta.com a la que hace referencia alias NICO en ninguna parte manifiesto que él se haya retractado de sus testimonios dados ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, en referencia a mi caso en particular relacionado con la para-política en el departamento del Cagueta.
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b. " También dice en esta misiva que yo había cambiado mis testimonios en varias oportunidades, caso que jamás ha ocurrido de mi parte"

Falta a la verdad alias Nico al manifestar que nunca ha cambiado sus testimonios, porque si es cierto lo que yo he venido denunciando, que alias NICO va cambiando a su conveniencia sus versiones o declaraciones, los cuales resultan sustancialmente incoherentes, inconsistentes y contradictorias, alejadas en cada caso de la verdad a la que debe estar ceñido quien rinde testimonio bajo la gravedad de juramento; por ejemplo, rindió sus primeras versiones2 ante la Unidad de Fiscalías de Justicia y Paz los días 18, 19 y 20 de febrero de 2008, donde dijo que nunca el Frente Sur Andaquíes de las autodefensas había incidido en las actividades políticas del Caquetá, que nunca apoyaron a ningún candidato, que jamás presionaron o constriñeron a la comunidad para obligarlas a votar por alguien en particular y que jamás interfirieron en la contratación pública.

A junio de 2008 alias NICO, cambia sustancialmente sus versiones, manifestando que en el mes de mayo de 2003 participó en una reunión en una finca ubicada en la vía entre los municipios de Morelia y Valparaíso Caquetá. Que habían participado alias Paquita, alias Peruano, alias Chiqui y él, y el candidato a la alcaldía de Florencia Arnoldo Barrera donde se acordó que el Frente Sur Andaquíes de las Autodefensas lo apoyaría en su candidatura y que alias Chiqui manifestó que se había reunido con el candidato  a  la Gobernación Juan Carlos Claros quien también pedía el apoyo de la organización ilegal a su campaña, donde alías Peruano le ordenó a alias Chiqui que se contactara conmigo para avalar este supuesto acuerdo y que en otra reunión en el mes de junio de 2003 alias Chiqui les había informado que se había reunido con Juan Carlos Claros en un apartamento en Bogotá y en posterior versión dijo que había sido conmigo sin la presencia de Claros y ya en declaración del 21 de julio de 2011 volvió y la cambió diciendo que había sido con Claros y conmigo.

En esta misma declaración de julio 21 de 2011 manifestó alias Nico que en las supuestas reuniones del primer semestre del año 2003 para acordar el apoyo a la candidatura de Juan Carlos Claros a la Gobernación, él no había participado en reunión alguna, que había sido alias Chiqui el que había realizado las mismas en reuniones para el apoyo a la candidatura a la gobernación de Juan Carlos Claros y que alías Peruano tampoco había participado porque él no le daba la cara a nadie.

Igualmente en oficio enviado a un juez Especializado de Florencia en el año 2006, alias Nico manifiesta que fue herido en abril del 2003, por lo que le tocó trasladarse a Bogotá entre el 25 de ese mes y junio 22 del 2003 para someterse a los tratamientos médicos correspondientes tendientes a recuperar su salud; hecho que prueba que alias Nico no pudo estar en el mes de mayo de ese año en Florencia y ser testigo de supuestas reuniones para hacer acuerdos de políticos con el grupo de autodefensas que operó en el Caquetá

c. "El  ex representante Luis Fernando A l m a r i o , asegura que  yo  fui contactado sin especificar por quien. Y comprometido a recibir todo tipo de beneficio u ofrecimientos por la persona que me contacta, según él, para que declarara en su contra, y dice que existe una grabación o audio que lo corrobora".

En las investigaciones que se me siguen en la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia por acusaciones de testigos corno el caso de alias Nico, existen las pruebas que demuestran que alias Nico si fue contactado para que declarara en mi contra, donde


2 Radicado 36.046 Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia CDs 1, 2, y 3.
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además existe una grabación de audio, donde personas cercanas a alias Nico se refieren a este hecho como el caso de alias Tribilín y alias Rocío.. Las cuales alias Nico
negó que se hubiera contactado con ellas, pero ante las pruebas presentadas le tocó aceptar que si lo había hecho.



d. 01_ quiero aclarar ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, que en la primera semana de octubre del año 2008 tuve comunicación telefónica con la  Dr. CONSTANZA T U R B AY en dos oportunidades.   E  n   esas comunicaciones no existe ningún ofrecimiento de la Dra. CONSTANZA
TURBAY hacia Int y mucho menos compromiso alguno que coaccionara mis testimonios en contra del señor Luis Fernando Almario  y  digo que existen las grabaciones. Porque supe de primera mano que todas las dos conversaciones que  tuve  con  la  Dra. CONSTANZA TURBA Y. fueron 
escuchadas y grabadas ya que la Dra. CONSTANZA TURBAY tenía sus
comunicaciones o teléfonos intervenidos"



No tengo conocimiento que las comunicaciones o teléfonos de la Señora Constanza Turbay hayan estado intervenidos y mucho menos que dos conversaciones telefónicas entre ella y alias Nico hayan sido grabadas; bueno sería que alias Nico diera cuenta
cómo sabe y quien tenía intervenidas las comunicaciones o teléfonos de la Dra.
CONSTANZA TURBAY y cual la razón de esta situación.


e. " También supe que a estas conversaciones tuvo acceso el Dr. LUIS FERNANDO ALMARIO,  y  esto  quedó  corroborado  cuando  en  plena 
diligencia de declaración en las instalaciones del Bunker de la Fiscalía,
ante la Fiscal primera delegada ante la Corte Suprema de Justicia. El me hace alusión a estas conversaciones con lo Dra. CONSTANZA TURBA Y, al cual yo le respondí que sabía que el tenía las grabaciones  de esas conversaciones entre la Dra. TURBAY y este suscrito. Le aclare a la delegada de la fiscalía en eso diligencia, que en esas conversaciones no existía ningún tipo de ofrecimiento o compromiso que yo hiciera con la Dra. CONSTANZA T U R B A Y, si  era  eso,  a   lo  que  se  refería  el  ex 
representante LUÍS FERNANDO ALMARIO".


Sea lo primero Señor Fiscal que en ningún momento he estado en diligencia alguna con alias NICO en la Fiscalía Primera Delegada ante la Corte Suprema de justicia. Si he estado en dos diligencias con alias NICO ante la Fiscalía Quinta Delegada ante la Corte Suprema de justicia. Si es a estas, a las que quiere hacer alusión alias NICO, tengo que manifestar que jamás en ellas se habló de supuestas grabaciones de conversaciones telefónicas entre la Dra. CONSTANZA TURBAY y alias NICO, por lo que entonces éste está faltando a la verdad y mintiendo con intenciones de involucrarme en que yo tenía grabaciones de conversaciones entre los aludidos, lo que no es cierto.

Es más, en la primera declaración del 11 de marzo de 2010 parte 2, a partir del minuto
32, alias NICO negó haber tenido alguna clase de contacto con miembros de la familia Turbay. En la segunda declaración de diciembre del mismo año en su parte 2, cuando se le hizo referencia el testimonio de un ex integrante de las autodefensas, reconoció que de pronto si se había contactado con algún miembro de la familia Turbay, pero que no sabía si había sido con la Dra. CONSTANZA TURBAY.


Por lo tanto falta a la verdad alias NICO no solamente en hacer referencia de que se habló en alguna diligencia en el bunker de la Fiscalía de conversaciones sostenidas entre él y la Dra. CONSTANZA TURBAY y que además habían sido grabadas y que el me hubiera señalado que yo las tenía.
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"Siempre me he preguntado ¿Cómo tuvo acceso el ex representante ALMARIO las grabaciones de las conversaciones que yo tuve con la Dra. CONSTANZA T U R B A Y?, ante esta situación de  las comunicaciones
intervenidas a la Dra. CONSTANZA TURBA Y, deberían los entes judiciales investigar ¿quién tenía intervenidos los teléfonos de la Dra. CONSTANZA TURBAY? Pregunto esto porque es de público conocimiento, el dominio que el ex representante LUIS FERNANDO ALMARIO tenía sobre los organismos de seguridad en el departamento del Caquetó, y que tenían acceso a equipos de comunicación de inteligencia técnica, apropiadas para intervenir líneas telefónicas, o que la Fiscalía precise e investigue quien estaba interviniendo y escuchando las comunicaciones de la Dra.
CONSTANZA TURBA Y?



Señor Fiscal, alias NICO me acusa de tener acceso a grabaciones de conversaciones entre él y la Dra. CONSTANZA TURBAY de las que se hiciera referencia en diligencias en el bunker de la Fiscalía, lo que como lo he expresado no es cierto; por lo tanto es una calumnia que  yo tuviera acceso  a  grabaciones que  ni siquiera se tiene conocimiento que existan. Y en segundo lugar señor Fiscal, falta a la verdad alias Nico y es una calumnia, cuando manifiesta que he tenido dominio sobre organismos de seguridad en el departamento del Caquetá, y mucho menos para el año 2008 o 2009 cuando ni siquiera yo era Representante a la Cámara, fechas de las que se hace referencia de las conversaciones entre alias NICO y la Dra. CONSTANZA TURBAY.

y. "... Dra. FRANCY HELENA DIAZ ésta buscó al ex representante ALMARIO para poder obtener una cita con el comandante del FRENTE SUR ANDAQUIES JULIO MIGUEL LOBO GUERRERO "Alias URIEL HENAO" y con este suscrito, para aclarar la intervención que se presentó por un operativo Militar y bombardeo realizado por el ejército desde la base militar de Larandia en la vereda La Rastra de Milán Caquetá. (...) Para
lograr esta reunión se presentó la intervención del señor ex representante LUIS FERNANDO ALMARIO. Para pedir que se llevara a cabo una reunión entre el comandante del Frente de las  M I M A  JULIO MIGUEL LOBO MORENO y GERMAN SENNA PICO "Alias NICO" y la señora FRANCY HELENA DIAZ aspirante a la alcaldía y después elegida alcaldesa de MILAN Caquetá„."



Señor Fiscal, alias NICO en su afán de relacionarme con el grupo de autodefensas al que él perteneció, continúa en sus inventos y no se da cuenta de las inconsistencias e incoherencias en las que se hunde. En sus versiones iniciales ante la unidad de justicia y paz de la Fiscalía de febrero 18, 19 y 20 de 2008 manifestó que nunca tuvieron ningún contacto con actividades políticas o dirigentes en este ámbito. A partir de junio
de 2008 a raíz de su contacto con alias ROCIO se dio a la tarea de cambiar sus
versiones para involucrarme falsamente en relaciones con el Frente Sur de los Andaquíes limitándose a decir que en mayo de 2003 había participado en una reunión en una finca del municipio de Morelia Caquetá, donde estaban alias Peruano (fallecido), alias Chiqui (fallecido), alias Paquita (declara que el nunca participó en la supuesta reunión), y donde se dio cuenta que alias Peruano le había dado la orden a alias CHIQUI de contactarme para que avalara un supuesto apoyo de los autodefensas a la candidatura a la gobernación de Juan Carlos Claros Pinzón. Se demuestra que esto es un invento de alias NICO, pues existe constancia que fue herido en abril de 2003, y estuvo recuperándose de sus heridas en la ciudad de Bogotá, entre el 25 de abril y el
22 de junio de ese año.  En  todas sus declaraciones desde el año 2008 al 2010 manifestó que esto era lo único que le constaba sobre mi y era lo supuestamente dicho
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por el fallecido alias Chiqui. Y además como se ha expuesto en declaración de julio 21 de 2011 manifiesta que  ni  él  ni alias Peruano participaron en reunión alguna tendiente a supuestamente apoyar a Juan Carlos Claros a la gobernación.

Y ya en declaración de julio 21 del 2011 en el radicado 36.046 ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, manifiesta que tuvo un problema con la señora FRANCY HELENA DIAZ, pero que no era por el bombardeo que les hubiera realizado el ejército, sino porque no había atendido una cita que le había hecho. Y que hablando con alias URIEL HENAO le había dicho que iba a buscar con JUAN CARLOS MONJE la manera de
contactarme, sin afirmar que esto hubiera sucedido.



Por lo tanto alias NICO en este oficio dirigido a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, cambia totalmente su versión, y ya dice que los supuestos problemas con la señora FRANCY HELENA DIAZ eran por el bombardeo, y que se había pedido un reunión con alias URIEL HENAO y con él.



Es entonces Señor Fiscal una actuación mal intencionada y dolosa de alias NICO de continuar con sus injurias y calumnias en mi contra.



Agradezco Señor Fiscal la atención a la presente denuncia, y estaré presto a su llamado para lo que estime conveniente.

Atentamente,










LUI  ERNA 

O A     ARIO ROJAS
c.c. 1 .627.544 de FI

-encia
PAB LLON ER   SU T.D. 1.672 




Anexos.

LA PIC

A BOGOTA


Oficio alias NICO a  la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, portal
littp://www.las2orillas.coiel-desmovilizado-jose-german-senna-pico-delbloque-andaquies-de- las-autodefensas-ratifica-sus-denuncias-sobre-lapresunta-vinculacion-del-exrepresentante-
almario-con-ese-grupo/
Oficio Derecho de Réplica Luis Fernando Almario www.laverdadablerta.com



Con copia:

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, radicado 36.046
La verdadablerta.com Dra. María Teresa Ronderos
Las2 orillas.co Dra. María Elvira B
La FM de Vicky Dávila
RCN La Radio Yolanda Ruiz
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El desmovilizado Senna Pico, ratifica sus denuncias contra el excongresista Almario por paramilitarismo


Por: 20rillas I febrero 0'2.2014


Este es el documento que el desmovilizado del Bloque Héroes de los Andaqufes, José Germán Senna Pico - alias Nico-, radicó en la Corte Suprema de Justicia, en el cual insiste en la presunta vinculación del exrepresentante del Caquetá, Luis Fernando Almario con el frente sur de ese Bloque. Controvierte también la información con la que el exrepresentante ha intentado desinformar y deslegitimar a Senna Pico como testigo en el proceso que se sigue en su contra. La audiencia de este lunes en la Fiscalía, que aportará distintos testimonios recogidos en el Caquetá, será el escenario para avanzar en las acusaciones contra Almario. Senna Pico, un autodefensa que se entregó a la justicia en el 2007, ha colaborado en distintos procesos de Justicia y Paz, por lo que también ha recibido múltiples amenazas en su contra. Este el documento que adquiere mucho valeuen_la.audilncia..que.se llevará a cabo en la Corte Suprema de Justicia contra el polémico político del
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Bogotá, diciembre 9 de 2013




SEÑORES WWWLAVERDADABIERTA.COM Calle 93B No.13-47
La ciudad.



Ref. Derecho de réplica v derecho de rectificación Artículo
www.verdadablerta.comjpelitica- ilegal/paraooliticos1/5049-luis-f-almario-se- declara-victima-en-inicio-de-juicio-por- oarapplitica

Cordial saludo:


Invocando el derecho de réplica y el derecho de rectificación, con todo respeto me dirijo a ustedes, para solicitarles se aclare y/o corrija algunas de los hechos a que hace alusión el artículo de la referencia y que no solamente afectan mi buen nombre, sino también el derecho que tienen los ciudadanos a ser bien informados.

No es cierto que  " tanto "Alico" como Carlos Fernando Mateus Morales, alias "Poquita", señalaron inicialmente que Almario recibió el apoyo político, electoral y militar del Bloque Central Bolívar de propiedad de Carlos Mario Jiménez, alias
-Macaco", can quien el político al parecer se reunió en varias ocasiones".

Ni inicialmente, ni nunca, alias "Nico y/o alias "Paquita" han señalado dentro de la investigación que se me adelanta, que yo hubiera recibido apoyo político, electoral y militar del Bloque Central Bolívar y mucho menos que yo me hubiera reunido con Carlos Mario Jiménez alias "Macaco"; por el contrario ambos han sostenido que nunca se reunieron conmigo, ni tuvieron conocimiento de que esto hubiera sucedido con comandantes del Bloque Central Bolívar de las autodefensas. En el anexo 1 les envío los apartes correspondientes de las declaraciones de alias "Nico" y alias "Poquita"; además de alias "Macaco".



No es cierto que alias "Paquita" haya manifestado que "de los acuerdos, los políticos apoyados por Almario se comprometieron a entregar parte del presupuesto de las gobernaciones y alcaldías u cambio del apoyo de las autadefensas". En el anexo 2 les envío lo declarado por alias "Paquita" al respecto.

Y en el caso de alias "NICO" en sus versiones iniciales manifestó que nunca esto ocurrió en el Cagueta. En el anexo 3 les envío lo declarado por alias "Nico" en sus versiones iniciales.
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Cuando posteriormente alias "Nico" es contactado para que declare en mi contra a cambio de recibir ayudas de todo tipo, de lo cual existen pruebas al respecto, incluyendo un audio de una conversación telefónica, cambia su versión inicial y
dice que escuchó en una reunión de mayo de 2003, en el sector rural del municipio de Morelia Cagueta, que  alias Peruano entonces Comandante  del  Frente  Sur 
Andaquies del Bloque Central Bolívar que operaba en el Caquetá, cuando le ordenó a alias "Chiqui" que se reuniera conmigo, para que sirviera de garante de que se le diera la contratación de la gobernación a ingenieros y arquitectos relacionados con las autodefensas y amigos de alias "Paquita" y alias "Chiqui", para de esta manera ellos apoyar a Juan Carlos Claros como candidato a la gobernación del Caquetá; pero que no se acuerda de ningún nombre de los profesionales anteriormente nombrados y  que el único contrato del que si recuerda es la construcción del puente sobre el Río Pescado en el municipio de Valparaíso.

En anexo 4 les envío las versiones de la supuesta reunión de mayo de 2003; escrito del mismo alias "Nico" donde informa que entre el 25 de abril y el 22 de junio de  2003  no estuvo en  el Caquetá, porque se encontraba en Bogotá recuperándose de una herida en una mano; por lo que es imposible entonces que en mayo de ese año estuviera en la mencionada reunión en el Caquetá. Igualmente una nueva declaración de alias "Nico" donde ya dice que no había participado de la supuesta reunión de mayo de 2003. Constancia de la actual gobernación del Caquetá donde el puente sobre el Río Pescado en Valparaíso no lo contrató la administración departamental, sino que lo hizo el INVIAS a nivel nacional. A lo que se suma lo declarado por alias Paquita al respecto (anexo 2).

En cuanto a "en entrevista con VerdadAbierta.com, alias l'agilita' dijo que para concretar el apoyo financiero el grupo paramilitar contactó a Almario y a Claros con un narcotraficante de la zona", es totalmente contrario a lo declarado por el mismo alias "Paquita" en la investigación que se me adelanta. En el anexo 5 les envío las declaraciones al respecto de alias "Paquita".



En lo que hacen referencia a que "en su momento el ministerio público ratificó la versión de que Almario se había reunido con el ex paramilitar alias 'Paquita', con quien coordinó el apoyo que recibió de las autodelensas. Esto no es cierto, en ningún momento en el fallo de la Procuraduría se ratificó de que yo me hubiera reunido con alias "Paquita"; me permito informarles que interpuse demanda ante el Consejo de Estado contra esta decisión del señor Procurador General de la Nación por violación flagrante al debido proceso y por errores de hecho garrafales, como es el de darle credibilidad al testigo Fernando Bahamón Céspedes, cuando la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, determinó que era un falso testigo.



Con relación al video de los dos guerrilleros, les envío en el anexo 6 audio con la voz de RODRIGO TURBAY COTE refriéndose a las elecciones regionales de octubre de 1.994, donde fuimos aliados políticos, con lo que se prueba que es mentira lo afirmado por los dos guerrilleros en cuestión, de que yo era aliado de ellos en mi condición de contradictor del turbayismo y que al no poder derrotarlos recurrí a ellos en contra de los Turbay, situación que como se ve no fue cierta y demuestra
3


entonces es la falsedad de lo afirmado en el video y el interés de perjudicarme, como siempre lo he indicado.


Igualmente en el anexo 7 les envío parte del discurso de alias Alfonso Cano en el lanzamiento del Movimiento Bolivariano Clandestino en San Vicente del Caguán el
29 de  abril  de  2000,  donde  nos  sindican  a  los  dirigentes  de  los  partidos 
tradicionales de ser los responsables del paramilitarismo en Colombia desde la época de los "pájaros y chulavitas", además de manifestar que las FARC pondrían sus hombres  y  armas al servicio del nuevo movimiento  y  en relación a los dirigentes de los partidos tradicionales darían "acciones ejemplarizantes", que no era mas que una amenaza de muerte para Diego Tu r b a y Cote como máximo dirigente del liberalismo en el Caquetá y contra mí como máximo dirigente del conservatismo en este mismo departamento.

En anexo 8 les envío copia del informe del inteligencia del B2 del ejército donde el
29 de diciembre de 2000, el día de la masacre de la familia Turbay también se iba a atentar contra mi vida, donde las FARC nos sindicaban a los Tu r b a y a mi de auspiciar el paramilitarismo,  y  donde además tenían como propósito abrir espacios políticos para el entonces gobernador Pablo Adrian() Muñoz Parra, que según múltiples pruebas fue apoyado por  las FARC para ser electo  a  la Gobernación del Caquetá y quien era entonces el que tenía alianzas con este grupo guerrillero, y  que contaba como aliado político con el hoy Procurador A l i r i o Calderón Perdomo, a quien he denunciado como instigador del montaje jurídico en mi contra, como retaliación por mi denuncia pública en la plenaria del Senado del
17 de abril de 2007, de tener alianzas con las FARC. Les recuerdo que Muñoz Parra fue el ex diputado liberal turbayista denominado como "La Hiena" de la que hablara doña Inés Cote de Turbay de ser infiltrado de las FARC en el liberalismo turbayista y de tener responsabilidad en la no liberación sano y salvo de su hijo Rodrigo Turbay Cote; y que está siendo investigado por la Fiscalía 4 Delegada ante la Corte Suprema de Justicia por su posible participación en el atentado que me
hiciera las FARC el 10 de noviembre de 2001 en mi residencia de Florencia.


En el anexo 9 les envío los señalamientos contra el ex Gobernador Pablo A d r i a n ° Muñoz Parra  y  contra el actual Procurador Judicial A l i r i o Calderón Perdomo; además de un audio donde éste último induce a una persona para que declare en
mi contra.


Les agradezco la atención a la presente solicitud,



-
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f. “Siempre me he preguntado ;Cémo tuvo acceso el ex representante
ALMARIO las grabaciones de las conversaciones que yo tuve con la Dra.
CONSTANZA TURBAY?, ante esta situacion de las comunicaciones
intervenidas a la Dra. CONSTANZA TURBAY, deberian los entes judiciales
investigar ;quién tenia intervenidos los teléfonos de la Dra. CONSTANZA
TURBAY? Pregunto esto porque es de piiblico conocimiento, el dominio
que el ex representante LUIS FERNANDO ALMARIO tenia sobre los
organismos de seguridad en el departamento del Caquetd, y que tenian
acceso a equipos de comunicacién de inteligencia técnica, apropiadas
para intervenir lineas telefénicas, o que la Fiscalfa precise e investigue
quien estaba interviniendo y escuchando las comunicaciones de la Dra.
CONSTANZA TURBAY?

Sefior Fiscal, alias NICO me acusa de tener acceso a grabaciones de conversaciones
entre él y la Dra. CONSTANZA TURBAY de las que se hiciera referencia en diligencias
en el bunker de la Fiscalia, lo que como lo he expresado no es cierto; por lo tanto es
una calumnia que yo tuviera acceso a grabaciones que ni siquiera se tiene
conocimiento que existan. Y en segundo lugar sefior Fiscal, falta a la verdad alias Nico
y es una calumnia, cuando manifiesta que he tenido dominio sobre organismos de
seguridad en el departamento del Caquetd, y mucho menos para el afio 2008 o 2009
cuando ni siquiera yo era Representante a la Cdmara, fechas de las que se hace
referencia de las conversaciones entre alias NICO y la Dra. CONSTANZA TURBAY.

g. “.. Dra. FRANCY HELENA DIAZ ésta busco al ex representante ALMARIO
para poder obtener una cita con el comandante del FRENTE SUR
ANDAQUIES JULIO MIGUEL LOBO GUERRERO “Alias URIEL HENAO” y con
este suscrito, para aclarar la intervencién que se presenté por un
operativo Militar y bombardeo realizado por el ejército desde la base
militar de Larandia en la vereda La Rastra de Mildn Caquetd. (...} Para
lograr esta reunion se presentd la intervencion del seiior ex representante
LUIS FERNANDO ALMARIOQ. Para pedir que se llevara a cabo una reunién
entre el comandante del Frente de las AUC-FSA JULIO MIGUEL LOBO
MORENO y GERMAN SENNA PICO "Alias NICO” y la sefiora FRANCY
HELENA DIAZ aspirante a la alcaldia y después elegida alcaldesa de
MILAN Caquetd...”

Sefior Fiscal, alias NICO en su afan de relacionarme con el grupo de autodefensas al
que él pertenecid, continiia en sus inventos y no se da cuenta de las inconsistencias e
incoherencias en las que se hunde. En sus versiones iniciales ante la unidad de justicia
y paz de la Fiscalia de febrero 18, 19 y 20 de 2008 manifesté que nunca tuvieron
ningin contacto con actividades politicas o dirigentes en este &mbito. A partir de junio
de 2008 a rafz de su contacto con alias ROCIO se dio a la tarea de cambiar sus
versiones para involucrarme falsamente en relaciones con el Frente Sur de los
Andaquies limitdndose a decir que en mayo de 2003 habfa participado en una reunién
en una finca del municipio de Morelia Caqueta, donde estaban alias Peruano
(fallecido), alias Chiqui (fallecido), alias Paquita (declara que el nunca particip6 en la
supuesta reunién), y donde se dio cuenta que alias Peruano le habfa dado la orden a
alias CHIQUI de contactarme para que avalara un supuesto apoyo de los autodefensas
a la candidatura a la gobernacién de Juan Carlos Claros Pinzén. Se demuestra que esto
es un invento de alias NICO, pues existe constancia que fue herido en abril de 2003,y
estuvo recuperandose de sus heridas en la ciudad de Bogot4, entre el 25 de abril y el
22 de junio de ese afio. En todas sus declaraciones desde el afio 2008 al 2010
manifesté que esto era lo tinico que le constaba sobre miy era lo supuestamente dicho




image5.png
por el fallecido alias Chiqui. Y ademas como se ha expuesto en declaracion de julio 21
de 2011 manifiesta que ni él ni alias Peruano participaron en reunién alguna
tendiente a supuestamente apoyar a Juan Carlos Claros a la gobernacién.

Y ya en declaracion de julio 21 del 2011 en el radicado 36.046 ante la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia, manifiesta que tuvo un problema con la sefiora FRANCY
HELENA DIAZ, pero que no era por el bombardeo que les hubiera realizado el ejército,
sino porque no habfa atendido una cita que le habia hecho. Y que hablando con alias
URIEL HENAQO le habfa dicho que iba a buscar con JUAN CARLOS MONJE la manera de
contactarme, sin afirmar que esto hubiera sucedido.

Por lo tanto alias NICO en este oficio dirigido a la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia, cambia totalmente su version, y ya dice que los supuestos problemas con la
sefiora FRANCY HELENA DIAZ eran por el bombardeo, y que se habia pedido un
reunién con alias URIEL HENAO y con él.

Es entonces Sefior Fiscal una actuacion mal intencionada y dolosa de alias NICO de
continuar con sus injurias y calumnias en mi contra.

Agradezco Sefior Fiscal la atencién a la presente denuncia, y estaré presto a su
llamado para lo que estime conveniente,

Atentamente,

Anexos.

- Oficio alias NICO a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, portal
http://www.las2orillas.co/el-desmovilizado-jose-german-senna-pico-delblogque-andaquies-de-
Ias-autodefensas-ratifica-sus-denuncias-sobre-lapresunta-vinculacion-del-exrepresentante-
almario-con-ese-grupo/

- Oficio Derecho de Réplica Luis Fernando Almario www.laverdadabierta.com

Con copia:

- Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, radicado 36.046
- Laverdadabierta.com Dra. Maria Teresa Ronderos

- Las2 orillas.co Dra. Maria Elvira B

- LaFM de Vicky Davila

- RCN La Radio Yolanda Ruiz
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http://www las2orillas.co/el-desmovilizado-jose-german-senna-pico-del-
bloque-andaquies-de-las-autodefensas-ratifica-sus-denuncias-sobre-la-
presunta-vinculacion-del-exrepresentante-almario-con-ese-grupo/

El desmovilizado Senna Pico, ratifica sus
denuncias contra el excongresista Almario
por paramilitarismo

Por: 2Q0rillas | febrero 02.2014

Este es el documento que el desmovilizado del Bloque Héroes de los Andagufes, José Germin Senna Pico -
alias Nico-, radicé en la Corte Suprema de Justicia, en el cual insiste en la presunta vinculacién del
exrepresentante del Caquetd, Luis Fernando Almario con el frente sur de ese Bloque. Controvierte también la
informacién con la que el exrepresentante ha intentado desinformar y deslegitimar a Senna Pico como testizo
en ¢l proceso que se sigue en su contra. La audiencia de este lunes en la Fiscalia, que aportard distintos
testimonios recogidos en el Caquetd, seri el escenario para avanzar en las acusaciones contra Almario. Senna
Pico, un autodefensa que se entregd a la justicia en el 2007, ha colaborado en distintos procesos de Justicia y
Paz, por lo que también ha recibido miiltiples amenazas en su contra. Iste el documente que adquiere mucho
val 1a andiencia. g se Hevard a cabo en la Corte Suprema de Justicia contra el polémico potitico del
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Bogota, diciembre 9 de 2013

SENORES
WWW.LAVERDADABIERTA.COM
Calle 93B No. 13-47

La ciudad.

Ref. Derecho de réplica y derecho de
rectificacién Articulo
www.verdadabierta.com/politica-
ilegal /parapoliticos//5049-luis

decis tim
parapolitica

Imario-se-

Cordial saludo:

Invocando el derecho de réplica vy el derecho de rectificacion, con todo respeto me
dirijo a ustedes, para solicitarles se aclare y/o corrija algunas de los hechos a que
hace alusién el articulo de la referencia y que no solamente afectan mi buen
nombre, sino también el derecho que tienen los ciudadanos a ser bien informados.

No es cierto que “ tanto “Nico” como Carlos Fernando Mateus Morales, alias
“Paquita”, sefialaron inicialmente que Almario recibié el apoyo politico, electoral y
militar del Bloque Central Bolivar de propiedad de Carlos Mario Jiménez, alias
“Macaco”, con quien el politico al parecer se reunié en varias ocasiones”.

Niinicialmente, ni nunca, alias “Nico” y/o alias “Paquita” han sefialado dentro de la
investigacion que se me adelanta, que yo hubiera recibido apoyo politico, electoral
y militar del Blogue Central Bolivar y mucho menos que yo me hubiera reunido
con Carlos Mario [iménez alias “Macaco”; por el contrario ambos han sostenido que
nunca se reunieron conmigo, ni tuvieron conocimiento de gue esto hubiera
sucedido con comandantes del Bloque Central Bolivar de las autodefensas. En el
anexo 1 les envio los apartes correspondientes de las declaraciones de alias “Nico”
y alias “Paquita”; ademas de alias "“Macace”.

No es cierto que alias “Paquita” haya manifestado que “de los acuerdos, los politicos
apoyados por Almario se comprometieron a entregar parte del presupuesto de las
gobernaciones y alcaldias a cambio del apoyo de las autodefensas”. En el anexo 2 les
envio lo declarado por alias “Paquita” al respecto.

Y en el caso de alias “NICO” en sus versiones iniciales manifestd que nunca esto
ocurrio en el Caquetd. En el anexo 3 les envio lo declarado por alias “Nico” en sus

versiones iniciales.
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Cuando posteriormente alias “Nico” es contactado para que declare en mi contra a
cambio de recibir ayudas de todo tipo, de lo cual existen pruebas al respecto,
incluyendo un audio de una conversacién telefdnica, cambia su versién inicial y
dice que escuch6 en una reunién de mayo de 2003, en el sector rural del municipio
de Morelia Caquetd, que alias Peruano entonces Comandante del Frente Sur
Andaquies del Bloque Central Bolivar que operaba en el Caquetd, cuando le
ordend a alias “Chiqui” que se reuniera conmigo, para que sirviera de garante de
que se le diera la contratacién de la gobernacién a ingenieros y arquitectos
relacionados con las autodefensas y amigos de alias “Paquita” y alias “Chiqui”, para
de esta manera ellos apoyar a Juan Carlos Claros como candidato a la gobernacién
del Caquetd; pero que no se acuerda de ninglin nombre de los profesionales
anteriormente nombrados y que el tnico contrato del que si recuerda es la
construccion del puente sobre el Rio Pescado en el municipio de Valparafso.

En anexo 4 les envio las versiones de la supuesta reunién de mayo de 2003;
escrito del mismo alias “Nico” donde informa que entre el 25 de abril y el 22 de
junio de 2003 no estuvo en el Caquetd, porque se encontraba en Bogota
recuperdndose de una herida en una mano; por lo que es imposible entonces que
en mayo de ese afio estuviera en la mencionada reunién en el Caqueta. Igunalmente
una nueva declaracién de alias “Nico” donde ya dice que no habia participado de la
supuesta reunién de mayo de 2003. Constancia de la actual gobernacién del
Caquetd donde el puente sobre el Rio Pescado en Valparaiso no lo contraté la
administracion departamental, sino que lo hizo el INVIAS a nivel nacional. A lo que
se suma lo declarado por alias Paquita al respecto (anexo 2).

En cuanto a “en entrevista con VerdadAbierta.com, alias ‘Paquita’ dijo que para
concretar el apoyo financiero el grupo paramilitar contacié a Almario vy a Claros con
un narcotraficante de la zona”, es totalmente contrario a lo declarado por el mismo alias
“Paquita” en la investigacién que se me adelanta. En el anexo 5 les envio las
declaraciones al respecto de alias “Paquita”.

En lo que hacen referencia a que “en su momento el ministerio piiblico ratificé la
version de que Almario se habia reunido con el ex paramilitar alias ‘Paquita’, con
quien coordind el apoyo que recibic de las autodefensas. Esto no es cierto, en ningtin
momento en el fallo de la Procuraduria se ratificé de que yo me hubiera reunido con
alias “Paquita”; me permito informarles que interpuse demanda ante el Consejo de
Estado contra esta decisidn del sefior Procurador General de la Nacién por violacién
flagrante al debido proceso y por errores de hecho garrafales, como es el de darle
credibilidad al testigo Fernando Bahamén Céspedes, cuando la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, determiné que era un falso testigo.

Con relacién al video de los dos guerrilleros, les envio en el anexo 6 audio con la
voz de RODRIGO TURBAY COTE refriéndose a las elecciones regionales de octubre
de 1.994, donde fuimos aliados politicos, con lo que se prueba que es mentira lo
afirmado por los dos guerrilleros en cuestion, de que yo era aliado de ellos en mi
condicién de contradictor del turbayismo y que al no poder derrotarlos recurri a
ellos en contra de los Turbay, situacién que como se ve no fue cierta y demuestra
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entonces es la falsedad de lo afirmado en el video y el interés de perjudicarme,
como siempre lo he indicado.

Igualmente en el anexo 7 les envio parte del discurso de alias Alfonso Cano en el
lanzamiento del Movimiento Bolivariano Clandestino en San Vicente del Caguan el
29 de abril de 2000, donde nos sindican a los dirigentes de los partidos
tradicionales de ser los responsables del paramilitarismo en Colombia desde la
época de los “pajaros y chulavitas”, ademas de manifestar que las FARC pondrfan
sus hombres y armas al servicio del nuevo movimiento y en relacién a los
dirigentes de los partidos tradicionales darfan “acciones ejemplarizantes”, que no
era mas que una amenaza de muerte para Diego Turbay Cote como méaximo
dirigente del liberalismo en el Caquetd y contra m{ como maximo dirigente del
conservatismo en este mismo departamento.

En anexo 8 les envio copia del informe del inteligencia del B2 del ejército donde el
29 de diciembre de 2000, el dfa de la masacre de la familia Turbay también se iba a
atentar contra mi vida, donde las FARC nos sindicaban a los Turbay a mi de
auspiciar el paramilitarismo, y donde ademds tenfan como propésito abrir
espacios politicos para el entonces gobernador Pablo Adriano Mufioz Parra, que
segin miltiples pruebas fue apoyado por las FARC para ser electo a la
Gobernacién del Caquetd y quien era entonces el que tenia alianzas con este grupo
guerrillero, y que contaba como aliado politico con el hoy Procurador Alirio
Calderdn Perdomo, a quien he denunciado como instigador del montaje juridico en
mi contra, como retaliacién por mi denuncia piiblica en la plenaria del Senado del
17 de abril de 2007, de tener alianzas con las FARC. Les recuerdo que Mufioz Parra
fue el ex diputado liberal turbayista denominado como “La Hiena” de la que
hablara dofia Inés Cote de Turbay de ser infiltrado de las FARC en el liberalismo
turbayista y de tener responsabilidad en la no liberacién sano y salvo de su hijo
Rodrigo Turbay Cote; y que esta siendo investigado por la Fiscalfa 4 Delegada ante
la Corte Suprema de Justicia por su posible participacion en el atentado que me
hiciera las FARC el 10 de noviembre de 2001 en mi residencia de Florencia.

En el anexo 9 les envio los sefialamientos contra el ex Gobernador Pablo Adriano
Mufioz Parra y contra el actual Procurador Judicial Alirio Calderén Perdomo;
ademas de un audio donde éste Gltimo induce a una persona para que declare en
mi contra.

Les agradezco la atencion a la presente solicitud,

0JAS

abellén ERE SUR
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LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LINNET
FISCAL GENERAL DE LA NACION
Ciudad.

Ref. Denuncia Penal por injuria y calumnia contra José German Senna Pico alias
Nico, por oficio que dirigi6 a la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Penal

de fecha enero 28 de 2014 y publicado en el portal http://www.las2orillas.co/el-
desmovilizado-jose-german-senna-pico-delbloque-andaquies-de-las-autodefensas-ratifica-sus-
denuncias-sobre-lapresunta-vinculacion-del-exrepresentante-aimario-con-ese-grupo/

Respetado Sefior Fiscal General de la Nacién:

Por medio de la presente presento ante usted denuncia penal por el oficio de la
referencial donde el sefior José German Senna Pico alias Nico mediante injurias y
calumnias en mi contra contintia en su plan de engailar a la justicia, a los medios de
comunicacién y por ende a la opinidn piblica.

El sefior Senna Pico hace alusién a un derecho de réplica que envié al portal
laverdadabierta.com, en donde distorsiona lo dicho por mi, inventado
mentirosamente lo que yo no he manifestado y ademas haciendo alusién a hechos a
todas luces injuriosos y falsos, donde es palpable su interés en impresionar a la Sala
Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia y a los medios de comunicacién a
quienes les envia copia de su escrito como la verdadabierta.com, las2orillas.co, La FM
de Vicky Davila y a RCN La Radio Yolanda Ruiz, pero no hace lo que debia ser correcto
y es que si yo estoy diciendo falsedades en su contra, era denunciarme ante las
autoridades competentes, lo que en ninglin momento se atreve, pues sabe de
antemano que serfa descubierto en sus conducta falsaria, como paso a exponerlo:

a. “Me permito aclarar mediante esta misiva a la Honorable Corte Suprema
de Justicia, y otorgdndome el derecho de hacer piiblico este documento,
sobre las afirmaciones hechas por el ex representante LUIS FERNANDO
ALMARIO ROJAS en carta enviada al portal web verdadAbierta.com y
publicada en edicién del dia martes, 26 de noviembre de 2013. Donde este
afirma que yo me he retractado de mis testimonios dados inicialmente
ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, en referencia a su caso
particular o en lo relacionado con la PARA-POLITICA en el departamento
del Caquetd”.

Como se podra revisar en la carta anexa por mi enviada al portal laverdadabierta.com
a la que hace referencia alias NICO en ninguna parte manifiesto que él se haya
retractado de sus testimonios dados ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, en
referencia a mi caso en particular relacionado con la para-politica en el departamento
del Caquetd.

1 portal http://www.las2orillas.co/el-desmovilizade-jose-german-senna-pico-delblogue-andaquies-de-
las-autodefensas-ratifica-sus-denuncias-sobre-lapresunta-vinculacion-del-exrepresentante-almario-con-
ese-grupo/
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b. “También dice en esta misiva que yo habia cambiado mis testimonios en
varias oportunidades, caso que jamds ha ocurrido de mi parte”

Falta a la verdad alias Nico al manifestar que nunca ha cambiado sus testimonios,
porque si es cierto lo que yo he venido denunciando, que alias NICO va cambiando a su
conveniencia sus versiones o declaraciones, los cuales resultan sustancialmente
incoherentes, inconsistentes y contradictorias, alejadas en cada caso de la verdad a la
que debe estar cefiido quien rinde testimonio bajo la gravedad de juramento; por
ejemplo, rindid sus primeras versiones? ante la Unidad de Fiscalias de Justicia y Paz
los dias 18, 19 y 20 de febrero de 2008, donde dijo que nunca el Frente Sur Andaquies
de las autodefensas habia incidido en las actividades politicas del Caquetd, que nunca
apoyaron a ningin candidato, que jamds presionaron o constrifieron a la comunidad
para obligarlas a votar por alguien en particular y que jamdas interfirieron en la
contratacién publica.

A junio de 2008 alias NICO, cambia sustancialmente sus versiones, manifestando que
en el mes de mayo de 2003 particip6 en una reunién en una finca ubicada en la via
entre los municipios de Morelia y Valparaiso Caquetd. Que habian participado alias
Paquita, alias Peruano, alias Chiqui y él, y el candidato a la alcaldia de Florencia
Arnoldo Barrera donde se acord6 que el Frente Sur Andaquies de las Autodefensas lo
apoyaria en su candidatura y que alias Chiqui manifesté que se habia reunido con el
candidato a la Gobernacion juan Carlos Claros quien también pedia el apoyo de
organizacién ilegal a su campaila, donde alias Peruano le ordend a alias Chiqui ques
contactara conmigo para avalar este supuesto acuerdo y que en otra reunion en el me
de junio de 2003 alias Chiqui les habfa informado que se habia reunido con Jua
Carlos Claros en un apartamento en Bogota y en posterior version dijo que habia sid
conmigo sin la presencia de Claros y ya en declaracion del 21 de julio de 2011 volvid y
la cambi6 diciendo que habia sido con Clares y conmigo.
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En esta misma declaracién de julio 21 de 2011 manifesté alias Nico que en las
supuestas reuniones del primer semestre del afio 2003 para acordar el apoyo a la
candidatura de Juan Carlos Claros a la Gobernacidn, él no habfa participado en reunion
alguna, que habia sido alias Chiqui el que habia realizado las mismas en reuniones
para el apoyo a la candidatura a la gobernacién de Juan Carlos Claros y que alias
Peruano tampoco habia participado porque él no le daba la cara a nadie.

[gualmente en oficio enviado a un Juez Especializado de Florencia en el afio 2006, alias
Nico manifiesta que fue herido en abril del 2003, por lo que le toc6 trasladarse a
Bogotd entre el 25 de ese mes y junio 22 del 2003 para someterse a los tratamientos
médicos correspondientes tendientes a recuperar su salud; hecho que prueba que
alias Nico no pudo estar en el mes de mayo de ese afio en Florencia y ser testigo de
supuestas reuniones para hacer acuerdos de politicos con el grupo de autodefensas
que opero en el Caqueta

c. "El ex representante Luis Fernando Almario, asegura que yo fui
contactado sin especificar por quien. Y comprometido a recibir todo tipo
de beneficio u ofrecimientos por la persona que me contacta, segin él,
para que declarara en su contra, y dice que existe una grabacién o audio
que lo corrobora”.

En las investigaciones que se me siguen en la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia por acusaciones de testigos como el caso de alias Nico, existen las pruebas que
demuestran que alias Nico si fue contactado para que declarara en mi contra, donde

2 Radicado 36.046 Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia CDs 1,2,y 3.
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ademds existe una grabacién de audio, donde personas cercanas a alias Nico se
refieren a este hecho como el caso de alias Tribilin y alias Rocfo.. Las cuales alias Nico
nego6 que se hubiera contactado con ellas, pero ante las pruebas presentadas le tocéd
aceptar que si lo habfa hecho.

d. “..quiero aclarar ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, que en la
primera semana de octubre del afio 2008 tuve comunicacién telefonica
con la Dr. CONSTANZA TURBAY en dos oportunidades. En esas
comunicaciones no existe ningiin ofrecimiento de la Dra. CONSTANZA
TURBAY hacia mi, y mucho menos compromiso alguno que coaccionara
mis testimonios en contra del sefior Luis Fernando Almario y digo que
existen las grabaciones. Porque supe de primera mano que todas las dos
conversaciones que tuve con la Dra. CONSTANZA TURBAY, fueron
escuchadas y grabadas ya que la Dra. CONSTANZA TURBAY tenia sus
comunicaciones o teléfonos intervenidos”

No tengo conocimiento que las comunicaciones o teléfonos de la Sefiora Constanza
Turbay hayan estado intervenidos y mucho menos que dos conversaciones telefénicas
entre ella y alias Nico hayan sido grabadas; bueno serfa que alias Nico diera cuenta
cémo sabe y quien tenfa intervenidas las comunicaciones o teléfonos de la Dra.
CONSTANZA TURBAY y cual la razon de esta situacion.

e. “También supe que a estas conversaciones tuvo acceso el Dr. LUIS
FERNANDO ALMARIO, y esto quedd corroborado cuando en plena
diligencia de declaracién en las instalaciones del Bunker de la Fiscalfa,
ante la Fiscal primera delegada ante la Corte Suprema de Justicia. El me
hace alusidn a estas conversaciones con la Dra. CONSTANZA TURBAY, al
cual yo le respondi que sabia que el tenfa las grabaciones de esas
conversaciones entre la Dra. TURBAY y este suscrito. Le aclare a la
delegada de la fiscalfa en esa diligencia, que en esas conversaciones no
existia ningiin tipo de ofrecimiento o compromiso que yo hiciera con la
Dra. CONSTANZA TURBAY, si era eso, a lo que se referia el ex
representante LUIS FERNANDO ALMARIO”.

Sea lo primero Sefior Fiscal que en ningiin momento he estado en diligencia alguna
con alias NICO en la Fiscalfa Primera Delegada ante la Corte Suprema de Justicia. Si he
estado en dos diligencias con alias NICO ante la Fiscalia Quinta Delegada ante la Corte
Suprema de Justicia. Si es a estas, a las que quiere hacer alusién alias NICO, tengo que
manifestar que jamds en ellas se hablé de supuestas grabaciones de conversaciones
telefénicas entre la Dra. CONSTANZA TURBAY y alias NICO, por lo que entonces éste
estd faltando a Ia verdad y mintiendo con intenciones de involucrarme en que yo tenia
grabaciones de conversaciones entre los aludidos, lo que no es cierto.

Es mas, en la primera declaracién del 11 de marzo de 2010 parte 2, a partir del minuto
32, alias NICO negd haber tenido alguna clase de contacto con miembros de la familia
Turbay. En la segunda declaracién de diciembre del mismo afio en su parte 2, cuando
se le hizo referencia el testimonio de un ex integrante de las autodefensas, reconocid
que de pronto si se habfa contactado con alglin miembro de la familia Turbay, pero
que no sabia si habia sido con la Dra. CONSTANZA TURBAY.

Por lo tanto falta a la verdad alias NICO no solamente en hacer referencia de que se
hablé en alguna diligencia en el bunker de la Fiscalia de conversaciones sostenidas
entre él y la Dra. CONSTANZA TURBAY y que ademés habian sido grabadas y que el
me hubiera sefialado que yo las tenfa.




